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Quito, 4 de diciembre del 2007 

Señor Abogado 

Francisco Arellano 

Superintendente de Compañías 
Ciudad no 

De mi consideración: 

Sergio Mosquera, en mi calidad de Gerente de la compañía CREPES £ WAFFLES CIA. LTDA, por 

medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 30 de noviembre del 2007, fue inscrita en el Libro de Participaciones y Socios de mi 

representada, la Compañía CREPES € WAFFLES CIA. LTDA. la transferencia de participaciones 

Una vez registrada esta transferencia solicito me conceda una certificación de la cual se desprenda la 
nómina de socios actualizada.. | 

   
Gerente , 

CREPES $: WAFFLES CIA. LTDA. e 
Exp. 52845 Denpaio : 

 



TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SOFÍA ELIZABETH PEREZ 

ORELLAMA 

A FAVOR DE: 

BEATRIZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: US$ 400.00 

G.M. 

DI 3, 

      

    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE, ante mí, el Notario/Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dpttor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparecen, por una parté la señorita Sofía Elizabeth Pérez 

Orellana por sus propios y'personales derechos; y, por otro lado, la 

abogada Gabriela Villalo Dávalos en su calidad de Apoderada 

Especial de la señora Beatriz Fernández Fernández casada con el 

señor Eduardo Macía. Las comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil soltera la primera y casada 

O 

Y l DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



anteriores, reservas y demás cuentas patrimoniales, que 

consten a su favor. LA CESIONARIA en la calidad que 

interviene declara que acepta la transferencia de 

participaciones por así convenir a los intereses de la 

señora Beatriz Fernández. QUINTA: DECLARACIÓN: LA 

CESIONARIA en la calidad que interviene declara que 

recibe y acepta la transferencia de participaciones que 

le han sido cedidas. SEXTA: LA CEDENTE se obliga de 

acuerdo a la ley, al saneamiento de cualquier vicio que 

pudiera existir. SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Para el caso de cualquier controversia 

que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo por las 

partes, éstas renuncian domicilio y fuero común y 

acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

diferencias a arbitraje administrado por un Tribunal 

Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Este tribunal estará 

integrado por un solo árbitro que será nombrado de 

acuerdo a las normas de la Cámara de Comercio de 

Quito. El procedimiento arbitral se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y las 

regulaciones de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se 

halla firmada por la Abogada Gabriela Villalobos, 

abogada con matrícula profesional número cinco mil 

quinientos setenta y cinco (5575), del Colegio de 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leída que les fue íntegramente esta escritura, por mí, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

( 

> ela A 
      RS) 

Srta. Sofía Elizabeth Pérez Orellana 

C.C. No. O1OS045002 . 

Sra. Gabrieta Villalobos Dávalos 

C.C. No. [905/5199 —| 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

 



  

Poder Especial 

. t 

En la ciudad de Bogotá, el, señor Eduardo Macía Restrepoy la señora Béatriz 

Fernández Fernández, a quienes en lo posterior se les denominará “Los Mandantes”, 
por medio del presente documento otorgan poder especial pero amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere, a favor de la señora Gabriela Verónica Villalobos Dávalos 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada en el libre ejercicio 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1705151701 a quien en lo posterior se le 
denominará “La Mandataria” para realizar los siguientes actos: 

(1) Actuar a nombre y en representación de los Mandantes como Apoderada 

Especial, en la cesión y transferencia de las participaciones sociales que-los 
Mandantes mantienen suscritas y pagadas: en la Compañía CREPES éz 
WAFFLES COMPAÑÍA LIMITADA. 

(2) Celebrar y suscribir todos y cada uno de los documentas, legales tendientes a 
efectuar la cesión de participaciones sociales de la compañía. : 

(3) Comparecer a la celebración de la Escritura Pública a nombre y en 

representación de los Mandatarios para ceder y transferir las participaciones 
sociales que mantienen en la compañía. 

(4) La mandataria podrá estipular plazos intereses y más términos y condiciones que 
se requieran, 

(5) Podrá adquirir participaciones sociales en la compañía, a nombre de los 
mandatarios, comparecer, suscribir y efectuar todos y cada uno de los 
documentos necesarios para la legalización de la adquisición de las 
participaciones sociales. 

(6) Comparecer a nombre de los mandatarios y en defensa de sus intereses ante 

cualquier empleado, funcionario o autoridad administrativa, legislativa y judicial 
de la República del Ecuador nacional o seccional o ante cualquier organismo o 
entidad del sector público. 

(7) En general la mandataria podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que fueren necesarios para el cabal ejercicio del “presente poder £ 
especial, de“mánera tal que la mandataria no se vea impedida por falta o 

insuficiencia de pod: 

Este Pp corno por los Mandatarios a su solo juicio y deseo. 

Y O de dió Ése pao) ys RNANDEZ FERNÁNDEZ EDUARDO MACIA RESTREPO o E. 

c.c. 79.142.297 Usaguén 35.460.673 de AS a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CREPES £« WAFFLES CIA. LTDA. 

REUNIDA EL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil siete, a las 15:00 horas, 

en las oficinas ubicadas en la Rábida 461 y Orellana de la ciudad de Quito, se reúne los socios de la 
Compañía CREPES £ WAFFLES Cía Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

SOCIAL 

Eduardo Macía 

Rep. por la Ab. Gabriela Villalobos. US$ 400.00 50% 

Sofía Pérez Orellana US$ 400.00 50% 

TOTAL US$ 800.00 100%   
  

Preside la reunión la Presidenta de la compañía, señora Patricia D“Costa Martinez y actúa como 
secretario de la Junta el Señor Sergio Mosquera Gerente de la Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, se resuelve 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto: 

1. Conocimiento y resolución respecto de la cesión y transferencia de 

participaciones. 

La Presidenta de la Junta luegó de constatar la presencia de la totalidad del capital suscrito de la 
Compañía declara formalmente instalada la Junta General de Socios con el carácter de universal y 
dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1. Conocimiento y resolución respecto de la cesión y transferencia de 
participaciones. 

La señorita Sofía Pérez Orellana, toma la palabra y solicita autorización: la junta de socios por así 
convenir a sus intereses, para ceder y transferir cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, ( US$ 1.00 ) y, que tiene suscritas y pagadas en la 
Compañía CREPES € WAFFLES CIA. LTDA a favor de la señora Beatriz Fernández de 
conformidad con el siguiente detalle: 

    

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA CAPITAL NO. DE 
PARTICIPACIONES 

Sofía Pérez Orellana Beatriz Fernández $ 400.00 400 
TOTAL $ 400.00 400           
  

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1.1. AUTORIZAR a la señorita Sofía Pérez Orellana, a fin de que proceda a ceder y transferir 
cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 
1.00 ) a favor de la señora Beatriz Fernández de conformidad con el cuadro anterior. 

1.2. AUTORIZAR a la abogada Gabriela Villalobos como Apoderada Especial de la señora 
Beatriz Fernández celebre y suscriba la escritura pública de transferencia de participaciones 
de conformidad con lo resuelto en esta junta. 

nm y 

 



1.33. AUTORIZAR al doctor Jorge Paz Durinia y/o a la abogada Gabriela Villalobos para que 
presenten cuantos escritos y petitorios se requieran para la legalización de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones. 

     Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, la présidencia concede un receso para la 
redacción del acta, la misma que luego de ser leída poryÉl señor secretario, es aprobadalpor los 
presentes. 

A las 16:00 se levanta la sesión 

Gallo lslelos. 
Eduardo Macía 

Rep. con carta poder Gerente — Secretario 
por la Ab. Gabriela Villalobos 

Sofía Pérez Orellana 
Presidenta de la Compañía Accionista 

  

 



CERTIFICADO 

Certifico que en Sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la Compañía CREPES € WAFFLES COMPAÑIA 
LIMITADA, celebrada el o de noviembre de 2007, los socios por 
unanimidad autorizan la-.ees de 400 participaciones de un dólar    

CREPES £ WAFFLES COMPAÑIA LIMITADA
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 ZON Al mergen de la matriz de la escritura pública de 

CON UCIÓN DE LA COMP * CEREPES £ WAFFLES 

COMPAÑÍA LIMITADA” , otoreada en esta Notaria el 06 de 

= 

abril del año 19095, tomé nota de la escritura de Cesión de 

   

  

Participaciones de la mencionada copafpañía , otorsada ante ná, el 

SR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
MÍCESIMO NOVENO DE QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

CANON QU 100 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1311 de REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 1842, tomo 126 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CREPES € WAFFLES CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de noviembre de dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- : 

  

 


